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SECRETARÍA.- 

Pasa a despacho el presente proceso, informando que la notificación por 

conducta concluyente de la llamada en garantía SEGUROS CONFIANZA se 

surtió por Auto 503 del 5 de abril de 2022 notificado en estados de 6 de 

abril de 2022. Por consiguiente, el término para retiro de copias 

transcurrió entre los días 7, 8 y 18 de abril de 2022, y el término de 

traslado transcurrió entre los días 19, 20, 21, 22, 25, 26, 27, 28, 29, 

de abril, 2, 3, 4, 5, 6, 9, 10, 11, 12, 13 y 16 de mayo de 2022. Sírvase 

proveer. Cartago - Valle, Mayo 17 de 2022. 

 

Secretario,  

 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA), DIECISIETE (17) DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTIDOS (2022) 

 

 

Referencia: VERBAL DE RESPONSABILIDAD 

CIVIL EXTRACONTRACTUAL promovido por FLOR 

DE MARIA GALLON Y OTROS contra COSMITET 

LTDA 

Radicación: 76-147-40-03-001-2021-00045-00 

Auto: 751  

  

 

Vista la constancia secretarial que antecede, esta sede 

judicial procede a la revisión de la contestación a la 

demanda aportada por la llamada en garantía COMPAÑÍA 

ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. –SEGUROS CONFIANZA-, 

encontrando que se ajusta a lo normado en el artículo 96 

del C.G.P., razón por la cual se admitirá, y dado que ya 

se encuentre trabada la Litis, se procederá a correr 

traslado de las excepciones de fondo.  

                                    

   

En tal virtud, El Juzgado Primero Civil del Circuito de 

Cartago (V), en uso de sus atribuciones legales: 

 

RESUELVE: 

 

Primero.-  ADMITIR LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

presentada por la llamada en garantía COMPAÑÍA ASEGURADORA 

DE FIANZAS S.A. –SEGUROS CONFIANZA-, visible en el archivo 

PDF “042 Contestación Llamamiento en Garantía Seguros 

Confianza” del expediente digital. 

 

Segundo. - CORRER TRASLADO A LAS PARTES, por el término de 

cinco (5) días, de las excepciones de fondo propuestas por 

la demandada COSMITET y los llamados en garantía LA 

PREVISORA COMPAÑÍA DE SEGUROS y COMPAÑÍA ASEGURADORA DE 



Radicado 2021-00045-00 Auto 751 de 2022 

FIANZAS S.A. –SEGUROS CONFIANZA-, en la forma y términos 

dispuestos en los artículos 110 y 370 del C.G.P. 

 

                       NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 

 

 

 

LILIAM NARANJO RAMIREZ 

 

A.p. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

CARTAGO VALLE DEL CAUCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 

Cartago - Valle, 18 DE MAYO DE 2022 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO de la fecha, a las partes 

intervinientes. 

 

________________________________ 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

Secretario 


